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Administración Pública Federal, como consta en el documento denominado Solicitud de Pedido "SOLPED" número 600032906, de fecha 02 de abril de 201 . Lo anterior, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 25 de "LA LEY". 

1.1 O. Formaliza este Contrato con la certeza de que "EL PROVEEDOR" manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad desempeña un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.11. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: CNC140828PQ4 siendo su domicilio fiscal el ubicado en Don Manuelito número 32, Colonia Olivar de los Padres, Delegación Álvaro 
Obregón, Código Postal 01780, Ciudad de México 

11. "EL PROVEEDOR" declara a través de su representante legal:

11.1. Que es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública del acta constitutiva número 1500, de fecha 25 de Septiembre de 2013, 
otorgada ante la fe del Lic. Dolores de las Mercedes Rivera Aguilar, notario público número 43, de la Ciudad de Othon P. Blanco, Quintana Roo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de Chetumal, con el folio mercantil número 5848*1, de fecha 13 de Marzo de 2014, y que tiene como objeto social, entre otros el siguiente: El servicio de limpieza de toda clases casas, 
albercas, oficinas y edificios. 

11.2. Que es de nacionalidad mexicana y conviene que, para el caso de llegar a cambiarla, se seguirá considerando como mexicana, por cuanto a este Contrato se refiere, por lo que no invocará protección 
de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado del presente Contrato. 

11.3 Que la C. Rosa Elena Pal Hernández, en su carácter de Representante Legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos 
de este, lo que acredita con el acta constitutiva número 1500, de fecha 25 de septiembre de 2013, otorgado ante la fe del Lic. Dolores de las Mercedes Rivera Aguilar, notario público número 43, de la 
Ciudad de Ciudad de Othon P. Blanco, Quintana Roo. 

La C. Rosa Elena Pat Hernández, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna al momento de firma del presente Y se 
identifica con Credencial para votar número  expedida por Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de "LA LEY", y que ninguno de sus 
socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Acreditando que se encuentra 
al corriente en sus obligaciones fiscales en los términos de lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales", en 
sentido positivo, de fecha 10 de abril de 2019 y número de folio 19NA7165452. Asimismo acredita que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 32-D del Código �I de la Federación y en lo establecido mediante el Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.101214/.P.DIR y en su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a 
las Reglas para la obtención de la opinió� cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, como consta en la "Opinión del 
cumplimiento de obligaciones en materia de�)uridad Social", en sentido positivo, de fecha 8 de abril de 2019 y número de folio 1554753276048278540594, todas las cuáles obran en el expediente de este 
Contrato. · :;,_

11.5. Que cuenta con capacidad de respuesta inmediata, recursos técnicos, financieros, organización administrativa, personal calificado, equipo e instalaciones adecuadas, así como capacidad jurídica para 
contratar, ue no existe im edimento le al al uno ara obli arse en los términos de este Contrato ue reúne las condiciones técnicas, ·urídicas, económicas demás necesarias ue re uiere "EL 

Eliminado: Folio de la credencial para votar, un dato numérico. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia yAcceso a la Información Pública y numerales Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En 
virtud de tratarse de información relativa datos personales de una persona identificada o identificable
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